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El Expediente N" CU 37112 de fecha 2411112023, que contiene el recurso de apelac¡ón ¡nterpuesto por

la adm¡n¡strada Paulina Meza Núñez contra la Resoluc¡ón Gerenc¡al N" 237-2023-GSCFN-MDSS;
lnforme N" 557-2023-AL-GSCFN-MDSS de fecha 27 de noviembre de 2023 de la Asesora Legal de la
Gerenc¡a de Seguridad C¡udadana, F¡scalización y Nolifcaciones; lnfome N' 1257-2023GQQ-GSCFN-
MDSS de fecha 28 de noviembre de 2023 del Gerente de de Seguridad Ciudadana, Fiscal¡zación y
Notifcac¡ones; Op¡nión Legal N' 39-2024-GAL-MDSS/C/RBM de fecha l5 de enero de 2024 del Gerente
de Asuntos Legales; y

I

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Art. 194 de la Constitución Pol¡t¡ca del Peru, mod¡f¡cada
por Leyes de Reforma Constituc¡onat N'27680, N'28607 y N'30305 y el articulo ll del Titulo Prel¡minar
de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, establece que los gobiemos locales gozan de
aulonomia polít¡ca, económica y admin¡strativa en los asuntos de su compelencia. La aulonomia que la
Constitución Polít¡ca del Perú establece para las mun¡cipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos
de gobiemo, admin¡strativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenam¡ento juridim;

Que, en principio coresponde señalar que, confome a lo establec¡do en el numeral 1.1 Princ¡p¡o de
Legal¡dad del Art¡culo lV del Título Prel¡m¡nar del Tefo Un¡co Ordenado de la Ley del Procedim¡ento
Admin¡strativo General, las autoridades admin¡strativas deben actuar con respeto a la Const¡tuc¡ón, la ley
y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les

fueron conferidas;

Que, de conformidad a lo previsto en la Constitución Polil¡ca del Perú, Arliculo 194o en concordancia con

el Arliculo ll del Título Preliminar de la Ley No27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades, establece: Zos
Gobiemos Locales gozan de autonom¡a pol¡t¡ca económica y adm¡n¡strat¡va, en /os ásurlos de su
competencia, esta autonom¡a rad¡ca en la facultad de eiercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de

adm¡n¡strac¡ón con sujec¡ón al ordenam¡ento iurid¡co",

Que, de la misma manera, el numeral 217.2 del aúiculo 20171 y el articulo 2182 det TUO de la Ley N'
27444, establecen que son impugnables, entre otros, los actos definitivos que ponen f¡n a la ¡nstancia,

mediante los recursos de recons¡deración, apelación o rev¡sión; establec¡éndose que el termino para la

¡nterposición de los recursos es de qu¡nce (15) dias perentor¡os;

Que, el párrato segundo establece, como determinación complementaria, que las actuac¡ones
adm¡nistrat¡vas que conslituyen parte de la actividad formaldistinlas de los supuestos de la parte primera

del inciso 2'17.2. son susceplibles de ¡mpugnación indirecta, esto es, que pueden ser rebat¡das con la
decis¡ón adm¡nistrat¡va que ciera el trámite usando el soporte juridico del recurso pertinente;

Que, por su parte el articulo 220" del TUO de la Ley N' 27444, Ley de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo

General establece que el recurso de apelación se interpondrá cuando la ¡mguqna ción se sustente en
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eleve lo actuado al suDerior ¡erárouico:

Que. mediante Resolución Gerenc¡al N' 237-2023-CSCFN-MDSS, de fecha 1O de noviembre de 2023,

emitido por la Gerente de Seguridad Ciudadana, F¡scalización y Notilicac¡ones de la Mun¡c¡pal¡dad
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 013.2024-GMJVIDSS

San Sebastián, 0'l de febrero de 2024.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTo:
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Distrital de san sebastián, se resuelve: "ART¡ouLO PRIMERO: SAITCTOTVAR a la admin¡strada
PAULINA MEZA NUÑEZ identit¡cada con DNI No 23818074 propietaria del módulo prefabricado que

¡nvade la QUEBRADA KUYCHIHUAYCO-AV. DE LA CULÍURA (ALTURA 4TO. PARADERO) del distr¡to

de San Sebastiár, prov¡nc¡a y deparlamento del Cusco, con la MULTA de g. 49, 500.00 (Cuarenta y
Nueve M¡t Qu¡nientos con O0/100 Soles), por vulnerar la O.M. N" 002-CM-2017-MDSS-SG (por real¡zar
mov¡m¡ento de t¡erras y/o constru¡r o habililar en zonas no urban¡zables declaradas intang¡bles)":

Que, es as¡, que la adm¡nistrada en el presente caso señala.. "PRIMERO. Que, la suscr¡ta ha sol¡c¡tado

autoizac¡ón de venta de aíículos de venta de quiosco y otro§ de fecha 16 de d¡c¡embre del año 2022'
s¡n embargo, ta autoridad mun¡c¡pal no ha respond¡do a dicho requeim¡ento, por más del plazo sol¡c¡tado'

en tal v¡ttud se ha presentado un s¡lenc¡o adm¡nistrativo, dando vigenc¡a y autorizac¡Ón por pañe de la

autor¡dad conforme to prevé la ley 27444 SEGUNDO: Que al tener una aulorizac¡ón tac¡ta la suscita ha

hecho dominio del qu¡osco ub¡cado en el cuado paradero más debajo de centro comerc¡al TTOTUS, ya
que de por medio no ex¡stió documento alguno (resoluc¡ón) de d¡cha autoridad mun¡c¡pal antes
menc¡onada. TERCERO: Que, en /os fundamentado del ¡nforme mater¡a del presente documento se
advieie en forma expresa que la ent¡dad estatal ¡ndÉa que el área materia de sanción se encuentra en

árca ¡ntangibte el mismo que se ha establecido por una documento (ordenanza Mun¡c¡pal) s¡n tener en

cuenta la mayor jerarquía de noma, es dec¡r la protecciÓn constituc¡onal del derecho a la prop¡edad, al
trabajo y a la tranqu¡t¡dad personal, amparo por el A¡f. 2 en todos sus extremos de la Sustanlva
constituc¡onat V¡gente. CUARTO: Que, La l¡scal¡zac¡ón efectuada por su d¡gno despacho establece una

multa de lOOO|JlT, bajo et contexto de haber vulnerado la Ordenanza mun¡c¡pal N" 002-CM-2017-MDSS-
SG, sin embargo, en n¡nguna pane de d¡cho documento se aprec¡a que esta área es declarada ¡ntangible
con documento fehac¡ente y real, et m¡smo que deb¡ó de ser adiuntada a la notit¡caciÓn con sus
respect¡vos anexos de tey, es más no existe de pot med¡o un estud¡o adecuado de que esta pafte se

cons¡dere de petigro u otro. tanto más que debe apl¡carse la norma super¡or y de mayor ierarqu¡a al caso
concreto. QUINTO: Que, at haber de por med¡o un pemiso tác¡to y no exist¡r documentos suslerla tonos

de ¡ntang¡b¡t¡dad del área ocupada, da como resultado una pos¡b¡l¡dad de ut¡l¡zac¡Ón no procede multa y
sanción alguna. SEXÍO: Que, ta suscr¡ta no habilita dicho predio, srno gue está, /a suscrla, usando por
una resoluc¡ón tac¡ta otoryada por su representada, es dec¡r por legít¡mo derecho."''

Oue, el recurso de apelación 
-tip¡co 

recurso jerárqu¡co o de alzada- se ¡nterpondrá' en primer lugar,

cuando la ¡mpugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas produc¡das o cuando
se trate de cuestiones de puro derecho, razón por la cual no adm¡te la presentación de nueva prueba.

As¡mismo, debe d¡rigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que la misma

eleve lo acluado al superior ierárqu¡co, s¡ es que este existe;

RESPECTO A LA SOLICITUD DE USO DE ESPACIO PUBLICO PARA VENTA DE ARTICULOS

Que, el articulo lV del TUO de la Ley N" 27444, ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General, en su

Numeral 1.1 . "Princip¡o de legal¡dad" señala'Las auloidades administrat¡vas deben actuar con espeto a

ta const¡tución, ta Ley y at Derecho, dentro de las facultades que le es¡én atríbuidas y de acuerdo con los
tínes para los que les fueron confer¡das". Por lanto es facultad el atender sol¡c¡tudes relac¡onadas al caso

en concreto, cuyo concepto se encuenlra debidamente def¡nido en el TíTULO l, de d¡cho cuerpo
normat¡vo, "Rég¡men Juríd¡co de /os Actos Adm¡n¡strat¡vos" CAPITULO I De los Actos Adm¡n¡strativos
Art¡culo 'l' Concepto de acto adm¡n¡strativo 1.1 el cual señala textualmente: "1...,)" Son acÍos

administrat¡vos: tas declaraciones de tas ent¡dAdes que, en el marco de normas de derecho pÚbl¡co, están

destinadas a produc¡r efectos jurídicos soóre /os ,ntereses, obl¡gaciones o derechos de los adm¡n¡strados

dentro de una situación concreta":

Que, en tal sentido la solic¡tud de ?UTOR IZAC,ON USO DE ESPACIO PARA VENTA DE ARTICULOS"

este conlleva consigo en generar un acto admin¡stfativo, por parte de los gob¡ernos locales, s¡empre y

cuando se encuentre contemplada EN RESPETO IRRESTRICTO a las normas de urbanismo, y s¡ se

encuentra facultada para d¡cho fin, para prestar y/o alender a los administrados que solic¡ten cualqu¡er

tipo de autorización, deb¡endo para ello cumplir con los requ¡sitos prev¡stos en el procedim¡ento

adm¡n¡strativo. La misma que deberá ser cumplida por la Gerencia de Desarrollo Urbano:

Que, a su vez, estando vigente el Plan de Desarrollo Urbano y Rural de la Provincia de Cusco, aprobado

med¡ante Ordenanza Munic¡pal. el área donde se encuentra ub¡cado el k¡osko se encuentra en un área

de clas¡f¡cac¡ón Área de Protección AP, Áreas no ocupadas por edificaciones considerada de alto riesgo

no m¡t¡gable;

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'

o'ot1*lrT::.,'^ § www.munisansebastian.gob.pe

j-.--_--

C.ñproñatido, conüiro



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

,AN 
'EBA'TúN

Ban§t
Beiarsfuín

oEsrróH zoz¡ - zoz¿

cÉBlNCtA
¡u{iu¡rr

RESPECTO A LA OIFERENTE INTERPRETACION DE PRUEBAS PRODUCIDAS

Que, existe un vacio normat¡vo con relac¡ón a lo que debe entendefse por la expfesiÓ¡ "prueba produc¡da'
prevista en et capitulo relacionado a los recursos administrativos establec¡dos pof la Ley del

hrocedimiento Admin¡strat¡vo General vigente (LPAG), espec¡ficamente en lo que al recurso de apelación

se refierei

Que, ahora bien, ta ley bajo referencia no ha desarrollado los alcances de qué debe entenderse por

"prueba produc¡da" para efectos del recurso impugnatorio objeto de anál¡s¡s, máx¡me s¡ dichos
presupuestos fáct¡cos debidamenle acred¡tados serán ob¡eto de un nuevo anál¡s¡s e inlerpretac¡ón por

parte del ente resolut¡vo de segunda ¡nstanc¡a administrat¡va;

eue, asi, y conforme lo Señala Royce Márquez3, podria suscitarse al menos dos interpretaciones de la

expresión antes señalada: - una primera que sostenga que lo que ha someterse a nueva intefpretac¡ón

seián todos aquellos medios probator¡os actuados hasta la em¡sión del acto administrativo ¡mpugnado. -
una segunda que señala que el un¡verso de med¡os probatorios a evaluar comprenderá todos aquellos

sometidos a cons¡deración por el administrado hasla el momento de la presentación del recurso

impugnatorio, ¡ncluidos aquellos poster¡ores a la emis¡ón del acto administrat¡vo recunido;

Que, a criterio del citado, ha de ser la primera interpfetac¡ón esbozada la que debiera pr¡mar al momento

de resolver un recurso de apelación bajo los alcances de la LPAG, enlre otros, baio los s¡guientes

arg umentos: a) La uti lización de la exoresión "prueba producida", hace alusión a una acluació n orobatoria

ada con a em o a lna materia controv

actuación q se somete a "nueva evaluación" oor Da rte de la autoridad ad min¡strat¡va. es la
interpreta ón oue sobre los citados medios Probatorios se efectuó anter¡ormenle, en esta

interpretativa:
Que, la determinac¡ón de que sucedió en un caso es un requ¡s¡to necesario pafa que la decisión de la

autoridad sea vál¡da, dado que ello garant¡zafía que las consecuenc¡as .iuríd¡cas de una norma se

apl¡quen conectamenle a un caso;

Que, de ¡gual manefa, el conocimiento sobre qué ocurf¡ó en un caso le permitirá a la autor¡dad iener una

mejor comprensión del probtema ¡nvestigado tanto al nivel de las causas que lo pfovocaron, como

respecto ai n¡vel de responsab¡lidad de las personas participes de los hechos ¡nvest¡gados y, de esa

manera, evaluar cuáles serán las medidas que se ¡mpondrán en el caso;

eue, sin ese conoc¡m¡ento, la autor¡dad no podrá actuar eficazmente en prevenir ese t¡po de situac¡ones

ni en determinar el grado de responsabil¡dad del part¡cular en un caso. S¡n la determ¡naciÓn cierta de los

hechos en un caso, la autoidad no puede reconocer u otorgar un derecho: imponer una sanción o la

med¡da conect¡va pertinente (... )";

Que, de lo ante señalado, podemos concluir que la intefpretac¡ón jur¡d¡ca sostenida coinc¡de con el

análisis que sobre el particular efectúa e¡ ente rector del Estado, toda vez que, aun cuando abordásemos

eltratamiento la apl¡cación del 'principio de verdad material" para efeclos de los alcances de la expresión
"prueba produc¡da' y pof ende, hasia qué universo de medios probatorios habfán de ser objeto de nueva

valorac¡ón o.reexamen" ("h¡to' demarcatorio), queda mer¡dianamente claro que, en pr¡nc¡p¡o, será la de

aquellos medios actuados hasta la em¡s¡ón del acto materia de impugnaciÓn (claro está, ello resulta de

apl¡cación s¡n perju¡cio que previamente elente resolutordel Estado verif¡ca que no haya acaec¡do n¡ngún

vic¡o que acanee la nul¡dad del acto admin¡stralivo),

Que, s¡endo ello as¡, se debe de referir que de acuerdo al dictamen del área técnica conlenida en el

tnforme N" oo6-PcvH-2023-5GCUF-GSCFN-MDSS se liene to sigu¡ente: "Es de opin¡Ón sANcloNAR

al administrado Sra. Paut¡na Meza Núñez ¡dent¡l¡cada con DNI 23818074 por los hechos constatados en

et área ub¡cado el quebrada Kuychihuayco - zona de PfotecciÓn Amb¡ental al costado del centro

Comerc¡at Tolfus en ia prolongac¡ón de ta Av De la Cullura, del D¡s¡rito de San Sebast¡án y prov¡nc¡a del

Cusco, es decir, ta ¡nvas¡ón ¿e área de protecc¡ón amb¡ental. por la construcc¡Ón de carpa prefabricada

n ad a n nte resolutor u instan Es dec¡r, ileva implicito un "momento o

fecha corte" o un "hito demarcatorio' respecto a la documentac¡ón que será somel¡da a una nueva labor

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Rea[es'
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3 https://www.eloeruano.oelnoticia/151594-suolemeñto-iuridica-la-orueba-oroducida-en-el-derecho-
administrativo
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RESPECTO A LAS CUEST¡ONES DE PURO DERECHO DE LA APELACION

Que, a juicio de distintos tribunales administrat¡vos, las cuestiones de puro derecho, se suslenta
precisamente en la prolección del derecho de defensa de los adm¡n¡strados; por tanto, a I¡n de que el

adminislrado tome conocim¡ento de Ia entidad que finalmente resolverá su Gcurso y, a su vez, pueda
hacer uso de los mecanismos de defensa que la ley prevé, para obtener un pronunc¡am¡ento sobre el
fondo, lo cual ha ocurrido e ¡ncluso puede ser cuest¡onado en la vía judicial;

Que, en ese sent¡do, el adminislrado debe señalar taxat¡vamente y especifcamente, la norma
proced¡mental o supletoria que se está vulnerando en el proced¡miento o trámite que rea¡¡za, en ese
sentido no hay una mención espec¡f¡ca a la norma vulnerada, empero sin perju¡c¡o de lo señalado,
podemos deducir que la adm¡nistrada cuest¡ona los alcances del Plan de Desarrollo Urbano de la
Prov¡nc¡a de Cusco, el cual al estar aprobado por ordenanza lvlunic¡pal, tiene rango de ley y sus alcances
son de obligator¡o cumpl¡miento en toda la prov¡ncia de Cusco;

Que, a su lurno el Art¡culo 73' de la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, señala que: dentro
del marco de las competencias y funciones especificas establec¡das en la presente Ley. el rol de las
mun¡c¡pal¡dades comprende la de: "a) Plan¡f¡car ¡ntegralmente el desarrollo local y el ordenam¡ento
terÍ¡torial, en el n¡vel prov¡nc¡al. "Las mun¡c¡pal¡dades prov¡nc¡ales son ¡esponsab/es de promover e
¡mpulsarel proceso de planeam¡ento para el desarrollo integral coÍespond¡ente al ámbito de su prov¡nc¡a

recog¡endo las prioridades propuestas ea /os procesos de planeac¡ón de desarrollo local de carácter
distrital, c) Asim¡smo las mun¡cipalidades, tomando en cuenta su cond¡c¡ón de mun¡c¡pal¡dad provinc¡al o
distital, asumen las competenc¡as y ejercen func¡ones específ¡cas seña/adas en el Cap¡tulo ll del
presente T¡tulo, con carácter exclus¡vo o compantdo, en las matenas sigu¡entes:

Que, bajo ese contexto y conforme a d¡chas prenogativas, el gobiemo local goza de las facultades
confer¡das por Ley, para efectos de la presenle, la misma que deberá sujetarse y al procedimiento

conforme lo establece el TUPA de la entidad, ba.io sanc¡ón de nulidad en caso de incumplirse con los
requis¡tos establecidos en este;

Que, se liene que de los informes técnicos emit¡dos por las áreas competentes señalan que el área
materia de sol¡c¡tud de ocupación de v¡a, ocupan parcialmente zonas consideradas vias pübl¡ca§, por lo
que bajo dicha valoración no seria posible otorgar la autorización, más aún que esta se encuentra en
zona de alto riesgo y tampoco ha sido cuestionado por la administrada;

Que, med¡ante Ley No 29151 - LEY GENERAL DEL SISTEI\¡A NACIONAL DE BIENES ESTATALES, se
establece el concepto de bienes estatales que a su letra señala; 'Blenes de dom¡n¡o público: Aque os
bienes esrata/es, destlrados at uso púbhco como playas, plazas. parques. ¡nfraestructura vial' vias

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

on'tx::lj[,1,.'/- § www.munisansebaslian.gob.pe

de madera instalada sobre estructura metál¡ca pintada de color plomo, confome a la infracción lndicada
en las tablas 0243 y continuar con la em¡s¡ón del lnfome F¡nal de lnstrucc¡ón (lFl) ¡n¡ciado con el lnic¡o
de Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo Sanc¡onador UPAS) del Acta de F¡scal¡zac¡ón N' 073-2023, por los
hechos señalados en el presente ¡nfome."i

Que, en ese sentido, se tiene que NO EXISTE en el recurso de apelac¡ón argumentos que sean materia
de REEXAMEN. o ANALISIS sobre MEDIOS DE PRUEBA PRODUCIDOS; por tanto, en el exlremo de la
presente ¡mpugnac¡ón basada en DIFERENTE INTERPRETACION DE PRUEBAS PRODUCIDAS, NO
CUENTA CON ACTIVIDAD PROBATORIA A SER REEXAI\,IINADA O EVALUADA POR EL SUPERIOR
JERARQUICO:

1.- Organ¡zac¡ón del espac¡o f¡s¡co -Uso del suelo.

1 .1. zonificación-
1.2. Caástro urbano y rural.
1.3. H abilitac ión urba na.
1.4. Saneamiento llsico legal de asentamientos humanos-
1.5. Acondicionamiento Erritoiat-
1.6. Renovac¡ón ufuana.
1.7. hfraeslructura urbana o rural bás¡ca
1 Malidad
1.9. Patimon¡o histótíco, cultural y pa¡saiíst¡co.
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férreas, cam¡nos y otros; aquellos que si.len de sopofte para ta prestación de cualquier serv¡cio públ¡co

cono sedes gubémaivas e ¡nst¡tuc¡ona,es, escue/as, y otros dest¡nados al cumpt¡m¡ento de los flnes de

responsab¡t¡dad estatal, o cuya conces¡ón compete al Estado"l

eue, en ese sent¡do, se t¡ene que la administrada no ha desvirtuado tal situaciÓn de áreas consideradas

Oi áito riesgo lqueoiada) y que et instrumento denom¡nado Plan de Desarrollo Urbano de la provinc¡a de

Cusco, quiOeiárm¡na hísecciones viales no ha sido mod¡ficado, por lo que no es facl¡ble olorgar una

;utoriza¿¡ón alguna hasta que d¡cho plan sea cambie dichas secc¡ones y/o se real¡ce las adecuac¡ones

necesafias;

Que, med¡ante opinión Legal N' 729-2023-GAL-MDSS de fecha 24 de nov¡embfe de 2023, el Gerente

¿e Á"rnto" Legaies, AbogiReynatdo Bell¡do Mer¡da, OPINA lo sigu¡ente: 'Declárese ,NFUNDADO el

Áruoo i, ape'tacíón conlra ta Resotución n.' 2gt-2023-CscFN-MDSS, de fecha 10 de noviembre de

iOiS, qu" d;cbm SANCTONAR a ta adm¡nistrada PAI)L1NA MEZA NUñEZ ¡dent¡l¡cada con DNI No

isát'aou propietaria det móduto prefabricado que ¡nvade ta QIJEBRADA KUYCHTHUAYCO-AV. DE LA

CUtiuae' AltfUae ¿fo. penÁognq det distr¡to de Sal1 Sebastr¿in, provinc¡a y depañamento del

éiico, con}a uutra de 5/. 49, 5OO.OO (Cuarenta y Nueve M¡t Qu¡nientos con 00/100 sotes), por vutnerar

tu-ó.Ñi N. OOz Cu-2017-MDSS-S3 (por reat¡zar movimiento de tienas y/o constru¡r o hab¡l¡tar en zonas

i,o urbanizables declaradas intangibtes). Dectárese coNFtRMAR de ta Resotuc¡ón n." 237-2027CSCFN-

MDSS, de fecha 10 de nov¡embre de 2023 (. )":

Que, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N" 27972' Ley Orgánica de Municipalidades y

documentos de gestión ROF y MOF de la Entidad;

SE RESUELVE:

ARTTCULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDAOO el recufso de apelación contra la Resolución N' 237'

iói3iéiitrt-ñioSs, de fecha 1O de noviembre de 2023, que declara SANcIONAR a la adm¡nistrada

ÉÁtilirue frrÉá HUñez ¡¿"nt¡n""0" con DNI No 23818074 propietaria del mÓdulo prefabricado que

inrá0" l" euegnnoA KUYCHtHUAY¿6-AV. DE LA cULTURA (ALTURA 4TO. PARADERO) del d¡strito

¿e §"n Se¡asf¡an, provincia y departamento del cusco' con la MULTA de S/ 49' 500 00 (cuarenta y

Ñr"* fr,r¡l euinieniás con Oo¡i oO boles). por vulnerar la O.M. No OO2-CM-2017-MDSS-SG (por real¡zar

,áru,¡"nro ¿" t¡enas y/o construir o Éabit¡tar en zonas no urbanizables declaradas intangibles); en

consecuencia.col{FlRMARlaResoluciÓnN"237-2023-cScFN-MDSS,defechal0denov¡embrede
2023:,

ARTICULoSEGUNDo:NoTlFlcARlapresenteResolUc¡ónalaadm¡n¡StfadaPAULINAMEzANUÑEz,
en s, ¿om¡cir¡o ubicado en sauces di la pradera o-3 det distrito de san sebast¡án, provincia y

áápárt"In"nto del cusco, encomendando dicha labor a la Gerenc¡a de segur¡dad ciudadana,

Fiscalizac¡ón y Not¡ficaciones de la Enlidad.

ARTíCULO TERCERO. - poNER en conocimiento de la Gerencia de segufidad ciudadana Fiscal¡zac¡ón

v Nolificaciones de la Municlpal¡dad Distrital de San Sebastián, el conten¡do de la presente Resolución

;; ñ;;;;";¿r;reipánria. estm¡smo, se dispone ta custod¡a det presente expedienre admin¡strativo

a la Gerencia en mención, devolviendo los actuados en folios

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la oficina de Tecnologia y s¡stemas lnformát¡cos, la publicac¡ón

¡;; p¿"""¿ Resotución en et portat Instituc¡onat www.munisansebaslian.qob.oe de la Mun¡c¡palidad

D¡strital de San Sebaslián - Cusco.

REG'STRESE CO/,IUNIQ'] ESE Y CUMPLASE.
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